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Secretaría Municipal . 
Plaza Muftoz G;I~er9 N"745 - (61)2200123 - seqetariamunicipal@e·puntaartnas.cI 

PUNTA ARENAS, 3O' ABR. DI 

NUM;i.~81 (SECCION "B,.- VISTOS: 

./. Antecedea,te N°1789/2019, recaído en Resolución Exenta W1917: de fecha 28 de febrero de 
v·2Ó19, del Director (s) del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba convenio para Programa en 

APS SAPU' para el año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado entre el Servicio de Salud 
MagaJlanes,.la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal; 

I 
./ Convénio -2019 "'SAPU Dr. Mateo Bencu~i de fecha 28 de febrero de 2019, 

• 
celebrado entre 

. Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal 
d~ EdOcación, Salud y Atención al Menor de Punta Arenas; . 

./ éorreo electrónico, de fecha 25 de abril de 2019, de Alcaldía; 

./ Correo-eJectr6nico, de fec¡ha 25 de abril de 2019, de la Secretaria Municipal; 

./ La~ atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Munic;:ipalidades; 

,., Decreto Alcaldicio N°3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 \ 
(Sección "'0") de 27 de diciembre de 2016; . " 

DECRETO: 

" 1. APRUeBA~E El CONVENIO -2019 "SAPU DR. MATEO BENCUR"¡ de fecha 28 de febrero de 2019, 
celebrado. entr~ Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad Punta Arenas y fa 
Corporación Municipal de Educación, Salud y Atención al Menor de Punta A . . ' 

2. DEJASE ESTABLECIDO que ¡os recursos destinados al presente c venio ~sciende a. 
\$158252.000.- y corresponde imputar al Subtitulo 2~ - (Reforzamient M nicipal. - PRAP5) del 
correspondiente programa. . 

.\ 
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SERVICIO DE SALUD MAGALLANES· ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS Y 


CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACiÓN, SALUD YATj:NCIÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 

·SAPU Dr. Mateo Bencur" ' 

"2 8FEB. 2019 
En Punta Arenas, a . entre el Servicio de Salud Magallanes, persona juridica de derecho público, domiciliado en 
calle Lautaro Navarro 820, representado pOr su Director(sf D. Luis Roberto Vergara Bravo, del mismo domicilio, en adelante el 'Servicio' por 
una parte, la Ilustre Munk;ipalidad de Punta Arenas, persona jurldica de derecho público domiciliada en Plaza Mulíoz Gamero 745, 
representada por su Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante la 'Municipalidad', y la Corporación Municipal de Punta Arenas, 
persona jurldlca de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Monll N" 890, representada por su Secretario General D, Segundo Alvarez 
Sanchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 'Corporación" por la' otra, han acordado celebrar un convenio Que consta de las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estaiuto de Atención Primaria de Salud IMunicipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su articulo 56 
establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: 'En el caso Que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Corporación, su financiamiento será incorpcrado a los 
aport6S'{lstablecidos el'\ el articulo 49', Por su parte, el articulo 6' del Decreto 84/2018 establece el Aporte estatal para el ano 2019, del 
Ministerio de Salud, reitera"dicha norma, agregando la forma de maleriatizarla al senalar 'para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la 
correspondiente resolución' , 

SEGUNOA:'EI referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 1272 de diciembre de 2018, del Ministerio, de Salud. Anexo al 
presente convenio 'i Que se entiende forma parte Integrante del mismo, el Que la municipalidad se compromete adesarrollar en virtud del 

, presente instrumento. 

TERCERA: 8 Ministerio de Salu,ct, a,través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a'financiar todos o 
algunos dé los siguientes componente~del Programade Servicio de' Atención Primaria de Urgencia: 

1)- Servicio de Atención Primaria de Urgencia: Servicios de Atención de Urgencia: SAPU Dr. Mateo Bencur 
, . 

CUARTA: Conforme a lo senalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar 
$1 Municipio, desde la fecha de totál tramitaci6n de la Resolución aprobatoria, la suma anual yúnica de $ 158.252.000.-, para alcanzar el 
propósito ycumplimiento de las estrategias senaladas en la clausura anterior. ' 

La Municipafidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos ifldicíldos ytraspasarlos de inmediato ala Corporación y, en uso de sus 
lO' facultades legales,' velar por el correcto, eftcaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo 'a los términos indicados en este Convenio y en el 

Proqrama ~,I Ministerio, de Salud que la Corporación deba implementar., ' 
A su vez, la Corporación se obliga acumplir con ,la definición de coberturas selíaladas en el presente Convenio y las acordadas en conjunto 
con el Servicio ruando' corresponda, asi como, a cumplir las acciones sefialadas por éste, para estrategias esp\lClficas Y deberá 
implementar yotorgar las prestaciones selíaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas. 

QUINTA: El Múnicipio se compromete a utilizar tos recursos entregados paré! financiar las siguientes actividades: 
, 

a) Consultas médicas de urgencia: Entrega de consultas médicas de urgencia de baja complejidad, en horario~ alternos a los de los 
Consultorios madre, en los Ser:vicios de Atención de Urgencia. . 

b) Procedimientos médicos y de enfermer!a: Aplicación de tratamientos y/o procedtnientos térapéuticos médicos o Quirúrgicos de 
urgendá requeridos, ya sea por médico uotrq profesional y/o despacho de recetas por una vez. 

c) 	 Trasladas a estableéimientos 'de mayor complejidad: Derivación a su hogar o traslado en condiciones de estabilización a centros 
de mayor complejidad aqueDas patologías Que no puede resolver localmente. Derivación de usuarios a sus consultorios de origen 
para continuar,atenciones en casos de pato/ogias que lo requieran' / 

d) 	 Cumplimiento cabal de lo!; horarios estipulados para cada SAPU, considerando por tanto el término de las actividades a las 24:00 
horas. En el transcurso de la jornada de atención, 'ésta se otorgará de acuerdo ala .demanda y no por rendimiento médico. 

En el estab/!lCimiento "Dr, Mateo aen'cur", se mantendrá un Servicio de Atenci6n Pnmanade Urgencia (SAPU), el Que deberá funcionar / 
bajo normativa vigente de esta modalidad asistencial, para atender en forma gratuita a los beneficiarios asignados. El horario de atención 

- corresponderá:. ' 
al Lunes a viernes¡ desde las 19:00 horas a las 00:00 horas; 
b) Fin de semana yfestivos desde I(¡I~ 10:00 horas a20:00 horas. 

Estos Servicio de Atención Primaria de Urgencia deberá tener para cada tumo. una dotación de personal Que a lo m¡¡nos debe incluir: un 
médico genéral, un técnico paramédico. un profesional de enfermeria y un auxiliar de servicio, 	 ' , 	 ,. ¡ 

SEXTA: 8 Servicio evaluatá el grado de cumplimiento del Programa, cbnforme a las metas definidas por la División de Atención Primaria y 
cada Servi90 de Salud: El monitoreo de estas actividades es la constatación de la realizaci6n de las actividades propuestas, La medici6n de' 
los comPQlI6Iltes se efectúa através de los régistros habituales de prestaciones en los, sistemas de salud. a través de registros e~tadíslicos 

, mensuales REM.' 	 / 

/ 

) 

, , 



las evaluilciones, como se indicó, se realizan mensualmente, pudiendo establecerse las correspondientes tasas de ¡lCtividades: 
al Consultas médicas de urgencia realizadas/año ' 
b) Procedimientos médicos y de enfermerialafto 
c) Trasladosa establecimientos deínayor complejidad/año 

Por tratarse de un programa permanente, que debe funcionar todos los dlas del afio, debe contar con frnanciamiento COnstante e 
independiente del número de prestaciories efectuad;iS, por lo que deben financiarse sólo por el hecho de contar cpn este servicio. Por lo • 
dicho no se ~~te areliquídación periM)ca, ni anual Lle recorsos,\como es el caso de otros programas. los indicadoreS definidos son: 

Nombre del Indicador 1: Tasa Atenciones médicas de ucgencla en SAPU \ 
Fórmula de calculo: (N'. de'consultas SARU I N'. de pobIadóR beneficiarla 

\ Medio de verillcadón: Población beneficiaria FONASA lXIfreSpondlente. 
Nombre dellndlcador 2: Procedimlentls médicos ode enfelmerla efectuados en SAPÍJ 

Fórmula de cálculo: (N'.llrocedimlentos médicos ode enfermerla efectuadÓs en ¡W>U I N°. dé consultas SAPU"100 
Med~de VQrllicadón: REM. 

Nombre del Indicador 3: Traslados acentros de mayor oomplejlded efectuados en SAPU 
Fórmula de calculo: (N01raS1ados efectuedos I N' consultas médIcas SAPU)*100 

Medio de veriIIcación: REM. 

~: los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 12 cuotas iguales, el) forma mensual, y de manera 
retroactiva Una vez esté totalmentaltramitada la resolución que apruebe el convenio. ' 

OCTAVA: El Servi9io, requerirá a la Corporación, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus compOnentes especificos 
en, la dáusula tercera de éste convenio; con los detalles y especificaciones que estime de! caso, pudiendo efectuar una constante 
SUP8lVisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá Impártir pautas técnicas para alcan~ar en forma más efictente y 
eficaz los objetivos del convenio. ' 

NOVENA: El Servicio podrá velar ateatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su departamento de 
Gestión Asistencial, solicitando las respectivas 'Rendiciones de Gastos' en forma mensuaL de acuerdo a ResolOción 3012015 de la CGR. Se 

, , 
destaca lo indicado.en arto 13:En oa~ calificados, podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos ejecutados Con aníerloridad a la total 
tramitación, siempre que existan razones de continuidad o buen servicio, las que deberán constar en e! instrumento que dispone la entrega 
de los recursos". . 

DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, e! Servicio descontará de la transferenci~ regular d~ atención primaria, el 
\falor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso. 

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayOr que la que <In este Convenio se sefiala. Por eUo, en el 
caso que I¡! Corporación se exceda de los fondos destinados para'la ejecución de! mismo, ella asumirá -e! mayor gasto resultante, 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia d6sde el1 d~ linero hasta el 31 de diciembre del ~no en curso. En el evento que 
la Municipalidad..no hubiere utilizado y' rendido el totál de recursos transferidos al término del convenio, para efectos de réndición, estos 
saldos podrán ser utHlzados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimestre del liño siguiente, es decir 
desde e! 01 dé Enero al 31 de Marzo del ano sigúiente, esto previa soUcitud fundada desde la Corporación hacia el Servlcio..En este acto las 
partes acuerdan que en el caSo de generarse IÍI condición indicada en e! F"afo anterior, ella se formalizará con 'solo una Resolución del 
Director del Servicio, la que'será enviada ala Corporación d6lltro de los cinco dlas siguientes' asu diclación: ' 

DÉCIMA CUARTA; la personer1a de Don tuis Roberto.¡Vergara Bravo para representa~ al Servício~e Salud Magallanes, consta conforme 
lo establecido en el artlculo'quincuagésirlJOooVeoo de '1 IeYN°19.882 del Ministerio de Hacienda en sütexto modificado por la ley N"20.955 
ye! Art. N~80 de la ley N"18.834., ' 
Por su parte la personer1a del Sr. Cla io Redonich JílTlénez para representar ' ad de Punta ArenaS, consta en el 
Decreto Alcaldiclo N~ 3515 de fecha ,e diciembre de 2016. ~t;JtoO"_...:.'~" 
Por su parte, la personerla de Don undo Alvarez $ánchez para repr'eseIJnal'loUi .iól't\~_aI, consta en copia de la sesión 
extraordinaria de! directorio del 14 diciembre de 2016, reducida en escrit ~r 20 6, repertorio N" 
5419/2016 Horacio S· Reyes. I 

\ , 




